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“La Ciudad es un espacio político, donde es posible la 
expresión de voluntades colectivas; es espacio para la 

solidaridad, pero también para el conflicto” (Borja, 2012).
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MARCO DE
FUNCIONAMIENTO

ACUERDO 371 DE 2009 DECRETO 062 DE 2014

Por medio del cual se establecen 
lineamientos de política pública para 
la garantía plena de los derechos de 
los sectores sociales LGBTI y sobre 

entidades de género y orientaciones 
sexuales en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones.

Por el cual se adopta la Política 
Pública para la garantía plena de los 
derechos de las personas lesbianas, 

gay, bisexuales, transgeneristas e 
intersexuales – LGBTI – y sobre 

identidades de género y 
orientaciones sexuales en el Distrito 

Capital, y se dictan otras 
disposiciones. 
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RUTA DE
ATENCIÓN

CASA
REFUGIO

LGBTI

OBJETIVO

POBLACIÓN

Brindar refugio y atención especializada a 
personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género no heteronormativas.

¿Quién?: El grupo poblacional beneficiario de 
la Estrategia de atención estará constituido 
por personas con orientaciones sexuales e 
identidad de género no heteronormativas, 
mayores de 18 años, víctimas de violencias, 
vulnerabilidad y que no cuenten con redes 
de apoyo.
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RECEPCIÓN
DEL CASO

La persona se acerca a 
las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de 

Gobierno, Dirección de 
Derechos Humanos.

SD Gobierno realiza la 
primera atención con 

dupla psicojurídica en la 
que se garantiza 

atención diferenciada 

Comité de caso: se 
realiza el análisis del 

mismo, donde se definen 
si es necesario activar 

medidas o no, emitiendo 
los debidos conceptos 

(jurídicos y psicológicos)

1. Alojamiento (hospedaje 
transitorio)

2. Alimentación
3. Elementos básicos de aseo

Si la persona no es 
víctima o no desea 
atención, se debe 

remitir según 
servicio necesitado.

La persona puede ser 
remitida por entidades de la 
Alcaldía, del orden nacional, 

organizaciones sociales, 
comunales, de DDHH o por 

entidades privadas.

Activación
ATENCIÓN

INMEDIATA 
i) Egreso Casa Refugio 

LGBTI.
ii) Seguimiento de caso 

post-egreso. 

CIERRE:



RUTA DE ATENCIÓN
CASA REFUGIO LGBTI

ATENCIÓN INMEDIATA ATENCIÓN MEDIATA

· Alojamiento (hospedaje transitorio)
· Alimentación y asistencia material
· Apoyo para transporte
· Atención jurídica, seguridad, protección
· Ayuda en la expedición de documentos

· Asistencia médica y psicológica
· Acompañamiento psico jurídico
· Oferta de educación.
· Formación para el trabajo, Desarrollo 

Humano y generación de empleo
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PREVENCIÓN/PROTECCIÓN
Y ATENCIÓN: LGBTI

·  LÍNEAS DE INTERVENCIÓN  ·

PREVENCIÓN A LA VULNERACIÓN
DE DERECHOS DE POBLACIÓN LGBTI. 

Promoción de los DDHH
de la población LGBTI.

PROTEGIENDO NUESTRO FUTURO.

Atención y medidas de protección inmediata.

ACCIONES: FORTALECIMIENTO:

· Estrategias de comunicación.
· Programas de sensibilización y formación. 
· Acompañamiento organizaciones y apoyo 

a iniciativas.

· Casa refugio lgbti
· Atención y acompañamiento jurídico 

y psicosocial
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